






































 
 
 
 
 
 

Carrera 5 # 7-51 piso 3, Centro Teléfono 8717029 – Celular 3023795936 

constructoravalenciasas@hotmail.com  -  valenciasas@hotmail.com 

 

CERTIFICACION DE COMPOSICION ACCIONARIA 
 

 

EDGAR RAYO CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.415.496 en condición 

de Revisor Fiscal de la compañía CONSTRUCTORA VALENCIA SAS con Nit 900609064-1, 

certifico que la información consignada en el presente documento ha sido tomada del libro de 

registro de accionistas. 

 
 
 

No. Accionista CC Acciones Particip % 

1 Héctor Rojas Serrano 13.439.142 20.000 40% 

2 Henry Pompilio Rayo Forero 91.203.627 20.000 40% 

3 Mauricio Rayo Rojas 79.459.533 10.000 20% 

 TOTAL  50.000 100% 

 

 

Se expide en Fusagasugá a los doce (12) días del mes de Enero de 2021. 
 
 

                                                                   
 

 
   MARISOL RAMIREZ QUINTERO EDGAR RAYO CASTRO 

C.C. 61.350.167 C.C. 19.415.496 

REPRESENTANTE LEGAL T.P. 28261-T RF. 
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Señora  
JUEZA 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REF: Proceso Ejecutivo No. 110013103021 2020 00323 00

DEMANDANTE: REFUGIO DE PIEDRA AUDITORES SAS
DEMANDADOS: BRAIAN HARVEY RAYO CHACON, CONSTRUCTORA 
VANGUARD HOMES SAS, DIEGO RICHAR PACHECO RAYO, HASSCOL 
SAS, HENRY POMPILIO RAYO FORERO, RAYO CONSTRUCTORES SAS

Asunto: Contestación Demanda

Cordial Saludo,
Por medio del presente escrito HELBERT HORACIO RUSINQUE GONZALEZ, mayor de 
edad, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado de los demandados: (i)  HENRY 
POMPILIO RAYO FORERO (notificado personalmente el día 26 de marzo) (ii) 
CONSTRUCTORA VANGUARD HOMES S. A. S., cuyo poder digital anexo a este escrito y 
en nombre de esta constructora me notifico por conducta concluyente; encontrándome 
dentro del término legal, procedo a dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA en los 
siguientes términos:

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES

Me opongo a las pretensiones y condenas solicitadas en la demanda, como lo sustento 
con las excepciones que adelante formulo.

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS

AL PRIMERO: ES CIERTO los demandantes suscribieron en calidad de deudores el 
pagaré No. 001 de 27 de noviembre de 2019, aportado para el cobro. 

AL SEGUNDO: ES CIERTO, pero aclaro que si bien la CONSTRUCTORA VANGUARD 
HOMES S. A. S., mediante Escritura Pública No. 1826 de 27 de noviembre de 2019, de la  
Notaría 49 de Bogotá, D. C., constituyó garantía hipotecaria sobre el lote de terreno No. 1, 
ubicado en la vereda El Novillero del municipio de Fusagasugá –Cundinamarca, con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 157-144657, dicho predio está VEINTIDOS MIL CUARENTA 
Y OCHO MILLONES DE PESOS ($22.048.000.000), con el que sobradamente puede 
garantizarse la obligación, sus intereses y costas, mas de 4 veces. 

Por ello, resulta extraño y reprochable que, pese a que con ese solo bien se pudiera 
garantizar la obligación, se hallen embargados multiplicidad de bienes en este proceso, lo 
que se torna arbitrario y abusivo, cuando la obligación, con intereses moratorios, no supera 
los CINCO MIL MILLONES DE PESOS ($5.000.000.000)



AL TERCERO:  ES CIERTO, se pactaron en favor del acreedor intereses durante el plazo 
sobre la suma de capital entregada. 

AL CUARTO: ES CIERTO. 

AL QUINTO: ES CIERTO, los intereses de mora comenzaran a causarse una vez vencida 
la obligación.  

AL SEXTO: la CONSTRUCTORA VANGUARD HOMES S. A. S., es la actual propietaria 
del inmueble hipotecado a la Demandante, bien avaluado en la suma de VEINTIDOS MIL 
CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($22.048.000.000). por ello no es admisible 
que se extiendan las medidas cautelares a todos los bienes de los deudores, desbordando 
el demandante la facultad de pedir medidas cautelares, afectando de manera grave a los 
demandados. 

AL SÉPTIMO: No es un hecho del litigio, es un requisito para adelantar la acción. 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA

Son hechos que se sirven de soporte para esta oposición los siguientes:  

1.Mediante pagaré No. 001 de 27 de noviembre de 2019, los demandados 
CONSTRUCTORA VANGUARD HOMES S. A. S., BRAIAN HARVEY RAYO CHACON, 
RAYO CONSTRUCTORES S. A. S., DIEGO RICHARD PACHECO RAYO, HENRY 
POMPILIO RAYO FORERO y HASSCOL S. A. S., se declararon deudores de REFUGIO 
DE PIEDRA AUDITORES S. A. S., por la suma de TRES MIL QUINIENTOS MILLONES 
DE PESOS ($3.500.000.000)

2. Para garantizar la obligación adquirida, la sociedad CONSTRUCTORA VANGUARD 
HOMES S. A. S., mediante Escritura Pública No. 1826 de 27 de noviembre de 2019 de 
la Notaría 49 de Bogotá, D. C., constituyó garantía hipotecaria sobre el lote de terreno 
marcado con el número uno (1), ubicado en la vereda El Novillero del municipio de 
Fusagasugá –Cundinamarca, con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-144657, con el 
fin de amparar  el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas y que pudieran 
luego adquirirse en favor de REFUGIO DE PIEDRA AUDITORES S. A. S.

3. El otorgamiento de dicha garantía real, se hizo con el fin, de que de manera anticipada 
el acreedor conociera el bien que el demandado ponía a disposición en caso de 
incumplimiento, el que sobradamente ampara la obligación adquirida por cuanto se halla 
avaluado en la suma de VEINTIDOS MIL CUARENTA Y OCHO MILLONES DE 
PESOS ($22.048.000.000).

4. Sin embargo, teniendo el demandante pleno conocimiento del avalúo del bien, a manera 
de presión, con otros fines, embargó un sin número de bienes y activos del demandado, 
tornándose las medidas cautelares en abusivas y desproporcionadas, e impidiendo que 
las sociedades puedan solucionar efectivamente la obligación en mora 

5. Así las cosas, se expone al despacho, la intención firme de la parte demandada de 
pagar de manera efectiva la obligación que acá se ejecuta, pero para ello es necesario 
que se liberen activos de las sociedades con el fin de que pueda continuar con el debido 
funcionamiento y tramitar el dinero que se requiere para la satisfacción de la obligación 
ejecutada. 



EXCEPCIONES

En contra de las pretensiones consignadas en la demanda formulo la siguiente excepción

I. "EJECUCION IRREGULAR POR DESONOCIMIENTO DE LA GARANTIA 
HIPOTECARIA OTORGADA"

Como es sabido, en la relación cambiaria intervienen el acreedor y el deudor, con el fin de 
establecer los lineamientos que han de regir la obligación, a la que voluntariamente habrán 
de someterse. Y, en ese punto de autonomía de la voluntad, el acreedor REFUGIO DE 
PIEDRA AUDITORES S. A. S., junto con los deudores CONSTRUCTORA VANGUARD 
HOMES S. A. S., BRAIAN HARVEY RAYO CHACON, RAYO CONSTRUCTORES S. A. S., 
DIEGO RICHARD PACHECO RAYO, HENRY POMPILIO RAYO FORERO y HASSCOL S. 
A, establecieron la necesidad de fijar una garantía real. 

Para la sociedad, CONSTRUCTORA VANGUARD HOMES S. A. S., era claro desde el 
inicio, que solo el bien identificado como lote de terreno No. 1, ubicado en la vereda El 
Novillero del municipio de Fusagasugá –Cundinamarca, con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 157-144657, iba a ser la garantía de la obligación, avaluado en la suma de 
VEINTIDOS MIL CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($22.048.000.000).

Bajo ese principio de buena Fe, que debe regir las relaciones entre particulares, los demás 
deudores solidarios aceptaron converger a suscribir la obligación. 

No obstante, el demandante, a pesar de conocer el avaluó del bien dado en garantía, y 
entender que con éste puede satisfacerse la totalidad de la obligación, abusando de su 
derecho y de mala fe, persigue un sin fin de bienes de los demandados, tornándose la 
medida desproporcionada en injusta. 

Ello por cuanto, al embargarse además de los bienes inmuebles, las cuentas bancarias y 
demás productos financieros, el acreedor-demandante impide el normal funcionamiento de 
las demás sociedades comerciales, siendo ello una maniobra de presión deshonrosa, que 
desborda la finalidad de las medidas cautelares; y todo, con el fin de que se le adjudiquen 
unos activos de propiedad de mi poderdante, quiere decir ello, que existe un fin oscuro, 
que escapa a la finalidad del estatuto procesal, al fijar una herramienta, como las cautelas. 
 
Con todo, es clara la voluntad de pago de mi poderdante, pero ante maniobras 
desbordadas, por parte del actor, impide que se realicen los tramites financieros 
correspondientes para obtener el dinero que se requiere para asumir de manera total la 
obligación debida, por cuanto, se reitera, embargados los productos financieros, no hay 
manera de tramitar créditos u efectuar desembolsos.
Por ello, es evidente que se transgredió la buena fe negocial.  

II. EXCEPCION INNOMINADA

Solicito a la señora Jueza, decretar oficiosamente la existencia de cualquier excepción que 
conduzca a denegar las pretensiones de la demanda ejecutiva, frente a mis representados, 
si de los medios de convicción incorporados al proceso aparece la prueba de los hechos 
en que puede sustentarse esa defensa, esto en aplicación al articulo 282 del Código 
General del Proceso en concordancia con el 278 -3 de la misma obra.



MEDIOS DE PRUEBA
Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes:

I. DOCUMENTALES
Además de las aportadas con la demanda, téngase como pruebas las siguientes:

- Avalúo comercial del predio identificado con la matricula No. 157-144657
- Avalúo comercial del predio identificado con la matricula No. 157-96945

II. INTERROGATORIO DE PARTE

Sírvase señor Juez fijar fecha y hora, a efectos de que el señor ALVARO PINZON GOMEZ, 
mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D. C., e identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.943.618 de Bogotá, quien funge como representante legal de la sociedad 
REFUGIO DE PIEDRA AUDITORES S. A. S., absuelva el interrogatorio de parte que de 
manera verbal o por escrito le formularé.

ANEXOS
 

- Poder conferido digitalmente por CONSTRUCTORA VANGUARD HOMES SAS, de 
acuerdo al articulo 5º de Decreto 806 de 2020.

- Los documentos relacionados como pruebas.

NOTIFICACIONES

- El suscrito en la Carrera 8 No. 12 C-35 of. 812 de Bogotá. 
- Mis representados en la dirección informada en la demanda.
- El demandante en la dirección informada en la demanda.
 

De la señora Jueza, 
Atentamente,

HELBERT HORACIO RUSINQUE GONZÁLEZ
C.C. 79.895.910 de Bogotá

T.P. 145.719 del C.S. de la J.




